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ORION PILOTS ORPILOTS CIA. LTDA. 

Guayaquil, 27 de abril del 2018 

SEÑOR 

JAIME PATRICIO AYALA SALCEDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumpio con intormarie que por medio de junta 

Universal de Socios de la Compañía ORION PILOTS ORPILOTS CIA. LTDA., celebrada el día 27 de abril 

del 2018, resolvió por unanimidad de votos elegirlo a usted, para el cargo de PRESIDENTE, de la 

misma por el lapso de CINCO AÑOS. Reemplaza en el cargo al señor CRISTHIAN XAVIER CABRERA 

SERRANO, quien renuncio. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercera indiviqualmente la representacion 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante la abogada Cecilia Paulina Calderón Jácome, Notaria Titular Decimo Sexta del cantón 

Guayaquil , el 10 de abril del 2018, ta misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 16 de abril del 2018. 

Muy atentamente, 

FERNANDO GERIMAN AGUIAR VILLAGUÍVIEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ORION PILOTS ORPILOTS CIA. LTDA., según consta 

el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 27 de abri del 2018 

  

JAIME PATRICIO AYALA SALCEDO 
PRESIDENTE 
CCH 1705136107 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ORION PILOTS 
ORPILOTS CIA. LTDA., a favor de JAIME PATRICIO AYALA 
SALCEDO, de fojas 21.181 a 21.184, Registro de Nombramientos número 

5.986. 

ORDEN: 20869 
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Guayaquil, 08 de mavo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.




